
Casa de la Cultura Jurídica
Cuernavaca

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y número telefónico del 

representante legal de la persona moral Proyecta y Alinea Servicios Integrales, S.A. de C.V., 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos 

normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero 

y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024

disponibles en los links

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf,

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 de páginas y

es parte integrante de la versión pública del contrato 70240019 relativo al servicio de Limpieza 

integral y Jardinería, por el periodo del 01 al 31 de enero de 2024 para la Casa de la Cultura 

Jurídica en Cuernavaca, Morelos, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Dra. Aura Hernández Hernández

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Cuernavaca

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

11 
~ 
..e: .¿ 
o 
~ 
o 
Cí) 
+ 
I z 
C'") 

te; 
C'") 
(1) 

z 
:::::> 
::, -Ñ 
CT 
E 

:::!!!: 
ü -o 
a. 
u. 
:::!!!: 
t ce ... 
..e: 
C'") 

~ 
X 
Cl 



gX
k2

3h
rB

v+
M

F
P

dC
M

m
q2

Itu
U

N
la

35
T

3N
H

+
S

D
Z

4Q
rL

vh
k=

PODE~ JUOl(l,6,l Dt LA FEDERA(.10..., 
SJPl'IEI.IJ. cor;· r oc . J~TIC '- OC l,) w.:..c :::,'\I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL C ENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. 777 318 5185 
Maíl: ccjcuemavaca@mail scjn.gcb.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Proyecta y Alinea Servicios Integrales, S.A. de C.V. / Gobernador de Jalisco 6, Col.Lomas del Mirador, Cuernavaca, Morelos, 62350 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

OOCUMENTO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 TRANSFERENCIA ELECTRONICA RFC DEL PROVEEDOR: PYA1007054C1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE ENERO DE 2024 BLVD. BENITO JUAREZ # 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

Pos. Clave Articulo Cantidad !Unidad Descripción P. Unitario 
To 

20 

~~ 

1 ! SER ! LIMPIEZA CVA ENERO 
OBSERVACIONES 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL PERIODO DE 1º DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 
2024, CON LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS: 

3 ELEMENTOS DE LUNES A SÁBADO, EN HORARIO DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
3 ELEMENTOS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 11 :00 A 19:00 HORAS. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO SERÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO PRIMIGENIO NUMERO 50230037 DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROYECTA Y ALINEA SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., RAZON POR LA 
CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA CVA ENERO 

SER ! JARDINERIA CVA ENERO 
OBSERVACIONES 

SERVICIO DE JARDINERÍA PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL PERIODO DEL 1º DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 2024, CON LOS 
SIGUIENTES REQUERIMIENTOS: 

1 JARDINERO DE LUNES A SÁBADO, EN HORARIO DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
1 JARDINERO DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 11 :00 A 19:00 HORAS. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO SERÁN CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO PRIMIGENIO NUMERO 50230037, DEL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROYECTA Y ALINEA SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V. , RAZON POR LA 
CUAL SE OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO. 

VIGENCIA: 1º DE ENERO AL 31 DE ENERO DE 2024. IMPORTE MENSUAL POR EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA: S93,783.91 (NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 91/100 M.N.) IV.A. INCLUIDO. . 
IMPORTE MENSUAL POR EL SERVICIO DE JARDINERIA: $35,950.09 (TREINTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 091100 M.N) IV.A. INCLUIDO. 
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO: $129,734.00 (CIENTO VEINTINUEVE MIL 

80,848.20 

30,991.46 

Importe Total 
80,848.20 

30,991.46 

CONTINUA 

PÁGINA 1 DE 4 

Fecha de I "1)resi6n: 1 S/01/202-4 15 4 8:42 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de k> dispuesto en los artículos 94, de &a Constitución Polltica de los Estados Untdos Mexicanos y 1, fracción 1, de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente oontratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura JurkUca en Cuernavaca, Morelos. de oonformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 

i y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por et que se regulan tos procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Curtura Jurtdica en Cuemavaca, Morelos, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente oontrato, senala como su domicilio ffl ubicado en la_;avenida José Maria Pino Suárez número 2, ootonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente oontratación se realizaré con cargo a la Unidad Responsable 24331701S0010001, Partidas Presupuestales 35801 y 35901, destino Casa de la Cuttura Jurídica en Cuemavaca, Morelos. 
U.- El "Prestador de Servicios" maniftesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta c:on la inscripción en el Registro Públioo de Comercio c:orrespondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·Suprema Corte" y cuenta oon los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente oontratación, no se encuentra inhabilitado oonforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislatiw y Judicial de la Federación para ce'8brar oontratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.~ Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para tocio lo re\aciooado con el presente contrato, set'\ala oomo su domicilio el indicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador ele Servicios•. 
11.6.- Cuenta Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializados (REPSE) número AR80312021, expedido por la Secretarla del Trabajo y Previsión Social y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a 
disposición para el cumpUmiento del objeto de este contrato es de 8 personas. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificart como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con ta que comparecen a la cetebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante det presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente oontrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. B ·Prestador de Servicios" se oompromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senatadas en et presente 
instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto det contrato. El monto del presente oontrato es por la cantidad de $111,839.66 (ciento once mil ochocientos treinta y nueve pesos661100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equNalente a $17,894.34 {diecisiete 
mil ochocientos noventa y cuatro pesos 341100 moneda nacional), resultando un monto total de $129,734.00 (ciento veintinueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes• oonvlenen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la ·suprema Corte• no tiene 
obligación de cubrir ningún impoIte adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La -suprema Corte- pagará al-Prestador de Setvicios• el [cien por ciento) del monto 581\alado en la cláusula Segunda, contra entrega de (los servicios prestados] oonfonne a bs Alcances Técnic:os requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Coite• 
Para efectos fiscales, et •Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Cigltales por Internet {CFCI) respectivos a nombre de la -suprema Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según oonsta 
en la cédula de identificación flSCaf, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio set'\alado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscakts a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la • Administradora• del contrato deberá entregar a la instancia oorrespondiente copia det instrumento oontractual y oopia del documento mediante el cual fueron prestados bs servicios a entera satisfacción de la -suprema 
Corte· 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. Et ·Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este oontrato, en et domicilio ubicado en boutevard Benito Juárez números 47 y 49, oolonia Las Palmas, código postal 
62050, mun)Clpio de Cuemavaca, entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las •Pattes" oonvienen en que la vigencia del presente oontrato será a partir del 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de enero de 2024. 
El •Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios oonforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca, Morelos, Boulevard Benito Juárez 47 y 49, colonia Las Palmas. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este oontrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justifteadas, previa presentación de la solicitud respectNa, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador 
de Servicios• y su aceptación por paIte de la "Suprema Corte• En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento oontractual. no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha 
que por escrito le señale la -Administradora· del contrato al -Prestador de Servicios·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas oonvencionales serán determinadas por la -suprema Corte", en función del incumpUmiento decretado, oonforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la -suprema Corte· podré aplicar una pena oonvencional hasta por el treinta por ciento {30%) del monto que corresponda al 
valor de los servicios, sin inctuir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Coite· De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los ~azos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de tos setvicios, 
equivalente al monto que resulte de apllcar el 1% {uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del oontrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la-Suprema Corte· al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte·. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De oonfonnidad oon lo establecido en et artículo 169, fracción 11, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza c:omo garantía del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto del presente oontrato no excede la cantidad de 2,(X)() UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Sef"Vicios•. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será irJual a la 
establec)da en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se oomputarán pordlas naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador ele Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ·Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El -Prestador de Servicios- asume totaknente la responsabilidad para el caso de que, al prestar tos servicios objeto de este oontrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Coite" 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Coite", oon motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la -suprema Corte· podré ejer~r las acciones legales oonducentes, por lo que el -Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intetectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de SeIviciosª, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré r8'ación laboral entre ellos y la ·suprema 
Corte" .., 
Será responsabilidad del ·Prestador de Servicios" cumplir oon todas las obligaciones que a cargo de los patrones estabJecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las oontempladas en ta Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su c:ontra o de la ·suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a 
cargo del ·Prestador de Servicios·. que será el único responsabJe de las obligaciones adquindas oon sus trabajadores. 
La ·suprema Corte• estará facultada para requerir al ·Prestador de Sefvicios" bs oomprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los oomprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alauno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios• ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en oontra de la "Suprema Corte·. el •prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad 
de bs gastos que erogue la ·suprema Corte" oon motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viétk:os, hospedaje. transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alauna con los mismos y deslindar a la -suprema Coite· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de tos Comprobantes Fiscales Oigita'8s generador por Internet (CFC(} que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual ~ "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurídica, la 9Jecución parcial o total det objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilkfad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por tos danos que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte• oon motivo del cumplimiento al objeto de este oontrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dano consistiré, a elección de la -suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El •Prestador de Servicios· no podré ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier trtub, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
física o moral, bs derechos y oblirJaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de oobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte• 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en a presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/oconfidencia5es, en ténninos de los artículos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que oomprometan la seguridad de las instalaciones de ta •suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a las disposiciones apllcables, 
de dar a oonocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlstlcas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o oonfidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y oon motivo de la prestación del servicio. 
Los setvic:ios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en et lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el -Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado asf oomo el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirfos en 
medio electrónioo o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Coite• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente oontrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la -suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Se.vicios• en su domicilio set'\alado en la declaración 11 .5. de este instrumento, practicéndose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en et lugar, otorgándole un plazo de cinco dfas hábiles para que manifieste lo que a su derecho oonvenga, anexe los documentos que estime oonvenientes y aporte, en su caso, las prutlbas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo ffl órgano competente de la "Suprema Corte· determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Se.vicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios set'\alados en la cláusula P1imera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Setvicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cuaktsquiera de las obligaciones derNadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El oontrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés 
general. en términos de lo previsto en los artlcuios 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensió-n temporal del contrato . Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato. por causas justificadas. sin que 
ello implique su terminación definitNa y, por tanto, el presente oontrato podrá oontinuar produciendo tocios sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. B procedimiento de suspensión se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las oondiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artlculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios- queda obligado ante la ·suprema Corte- a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. • 
Vtgésima. Administrador del contrato . La -suprema Corte" designa a la persona Titular de ta Casa de ta Cultura Jurídica en Cuemavaca, Morelos, adsaita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema• Corte·, como 
·Administradora• del presente oontrato, quien supetvtsará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene a ·Prestador de Sel vicios•, as! oomo girar las instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan oon las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la -suprema Corte· podrá sustituir a la -Administradora" del oontrato, lo que informarén por escrito al restador de Setvicios•. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el ·Prestador de Se icios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fama expresa a cuaiquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el rticuk> 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de IJl8 pa1te a otra, se realizará por escrito en 94 domicilio que respedivamente sel\alado en tas declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitu 6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, Código il Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obtigados. la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. la Ley General de Res nsa ·r¡ dministrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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DO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 

15/01/2024 

PAGINA2 DE 4 



gX
k2

3h
rB

v+
M

F
P

d
C

M
m

q
2I

tu
U

N
la

35
T

3N
H

+
S

D
Z

4Q
rL

vh
k=

\..:..\fK)S .\ 
jl,t.~~-,.,,... 

·'--"' 1:~zif1\~~?, 
:i' "'íl((~ \lk.~, 9, 
if 

PODER JUDICIAL DE L4 FEOfRACION 
sur;ie•1• CORTE O( JUSTIC!AC( V, lolACleN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CUERNAVACA, MORELOS 
BOULEVARD BENITO JUÁREZ No. 47 Y 49 
COLONIA LAS PALMAS, CP 62050 
CUERNAVACA,MORELOS 
Tel. m 318 5185 
Mail: ccjcuemavaca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 091 0. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Proyecta y Alinea Servicios Integrales, S.A. de C.V. / Gobernador de Jalisco 6, Col.Lomas del Mirador, Cuernavaca, Morelos, 62350 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE ENERO DE 2024 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
RFC DEL PROVEEDOR: PYA1007054C1 

BLVD. BENITO JUAREZ # 47 Y 49 , CUERNAVACA 62050, MX, MOR 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240019 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

escripcion P. Unitario Imparte Total 

IMPORTE CON LETRA 

SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) LV.A. INCLUIDO. 
COSTO DE LA CONTRATACION EN UMAS: 1,250.57 

FORMA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARÁ A MENSUALIDAD VENCJ DA A LOS 15 DIAS 
HABILES A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE DE LA PRESENTACION DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI} CORRESPONDIENTE, EN LA 
CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, Y LA 
ACREDITACIÓN DE LA CONSTANCIA DE ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN. 

1 PLAZO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: 1 MES. 
2 FECHA INICIO: 1o DE ENERO DE 2024. 
3 FECHA FIN: 31 DE ENERO DE 2024. 
4 TIPO DE PROCEDIMIENTO: MODIFICACION DE CONTRATO. 
5 NUMERO DE PROCÍEDIMIENTO: NO APLICA. 
6 CLASIFICACIÓN: M NIMA. 
7 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULO 39 FRACCIÓN 111 , 148 FRACCIÓN 1, DEL 
ACU,ERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019. 
ARTICULO 6 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2008. 
8)ORGANO QUE AUTORIZA: LA TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS. 
9)SESION CASOD: NO APLICA. 
10]FECHA DE AUTORIZACION: 28 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
11 UNIDAD RESPONSABLE 2024: 24331701S0010001 CCJ CUERNAV CA. 
12 PARTIDAS PRESUPUESTALES: 35801 SERVICIOS DE ~VANDERf>.., LIMPIEZA E 
HI IENE Y 35901ÓSERVICIOS DE JARDINERA Y FUMIGACluN. 
1¡CERTIFICACI N PRESUPUESTAL: NO APLICA. 
14 AREA SOLICITANTE: CCJ CUERNAVACA. 
15 NUMERO DE CONTRATO ORDINARIO: NO APLICA. 
16 COMPROBACION DE RECURSOS: NO APLICA. 
17 REGULARIZACION: NO APLICA. 
18 ADMINISTRADOR DE CONTRAT1O: DRA. AURA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. DIRECTORA 
D LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CUERNAVACA, MORELOS. 

LA TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CUERNAVACA, MORELOS 
CUENTA CON FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 11 DEL AGAXIV/2019. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA CVA ENERO 

CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINT~ Y CUATRO PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

HERNÁNDEZ 
ASA--BE"'ClJL TURA JURÍDICA EN 

RNAVACA, MOR. 

111 ,839.66 
17,894.34 

129,734.00 

PÁGINA 3 DE4 

Fetf1a de Impresión: 15/01/2024 15:48:42 
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Firmado por: AURA HERNANDEZ HERNANDEZ
No. serie: 641779741797661081599202748245712497442704890698
Fecha: 26/04/2024 11:31:29.2620000 a. m.

DECLARACIONES 

1 .• La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de su representante para k:ls efectos de este instrumento manifiesta que: 
J.1.- Es et máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articulas 94, de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

•Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada par la titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca, t.Aorelos, de conformidad con lo previsto en los articulas 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 

" y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Nación, de siete de noviembre de dos m~ diecinueve, por el que se regulan k:ls procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos par la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019}. 
1.3.· La titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca, "-'iorekJs, esté facultada para suscribir e4 presente instrumento, de confonnidad con lo dispuesto en el artfcukJ 11, p.1rrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sei'\ala como su domicilio el ubicado en la.;ivenida José Maria Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Respansable 24331701 S0010001, Partidas Presupuestales 35801 y 35901, destino Casa de la Cultura Jurídica en Cuemavaca, MorekJs. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, par conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debtdamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio oorTespondiente. 
11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los se,vicios requeridos por la •suprema Corte'" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conf0nne a la legiSación apUcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se refieren losartlculos62, fracciones XV y XVI , y 193, detAcuerdoGeneralde Administración XIV/2019. 
I1.4.-Conoce y acepta su;etarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.s.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala oomo su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado '"Prestador de Setvicios" 
11,6.- Cuenta Registro de Prestadores de Setvicios Especializados u Obras Especializados (REPSE} número AR803/2021, expedido por la Secretarla del Trabajo y PreviSKln SocUII y que el número total aproximado de trabajadores que pondrá a 
disposición para el cumplimiento del objeto de este contrato es de 8 personas. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios'', a quienes de manera conjunta se les identificaré como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reoonocen mutuamente la personaUdad jurídica con la que comparecen a la celebradón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. y 11.5. de este instrumento. 
111.2.- Las ·partes~ reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual . 
111.3.- Conocen el alcance y oontenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ~Prestador de Set vicios" se compromete a proparcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en tocio momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pago sei'\aladas en el presente 
instrumento oontractual, durante y hasta et cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $111,839.66 (ciento once mil ochocientos treinta y nueve pesos 66/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $17,894.34 (diecisiete 
mil ochocientos noventa y cuatro pesos 34/100 moneda nacional), resultando un monto total de $129,734.00 (ciento veintinueve mil setecientos treinta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional}. 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente oontrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago set'ialado en la presente cléusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte'" no tiene 
obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corte'" pagará al "Prestador de Servicios" el (cien por ciento) del monto senalado en la cláusula Segunda, contra entrega de (los setVicios prestados} confont1e a los Alcances Técnicos requeridos 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte· 
Para efectos fiscales, 84 "Prestador de Servicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de la "Suprema Corte·, oon el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según oonsta 
en la cédula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio senalado en la declaración 1.4. de este Instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda et pago, la '"Administradora'" del contrato deberá entregar a la Instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Co,te· . 
Cuarta, Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en boutevard Benito Juárez números 47 y 49, colonia Las Pa4mas, código postal 
62050, municipio de Cuemavaca, entidad federativa Morelos. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de k>s servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 1 de enero de 2024 y hasta e4 31 de enero de 2024. 
El "Prestador de Servicios'" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca, Morek:ls, Boulevard Benito Juérez 47 y 49, colonra Las Palmas. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con ta prestación del servicio objeto de este contrato. 
El pfazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente padrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del p4azo del setvicio, por parte del "Prestador 
de Servicios• y su aceptación par parte de la '"Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del setVicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la •Suprema Coite·, esta se realizará en la fecha 
que par esctito le seflale la '"Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Cotte·, en función del incumptimiento decretado, oonforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá aplicar una pena convencional hasta por el treinta par ciento (30%} del monto que rorresponda al 
valor de los servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recib«io a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. De existir incumplimlento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al parcentaje 
incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará ooa pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los s8fvicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin incluir et Impuesto al 
Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje senalado anteriormente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir par pa,te de la •suprema Corte'" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la T esorerfa de la •suprema Coite•. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en et articulo 169, fraccíón U, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantla del cumplimiento del 
contrato, toda vez que el monto det presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera pasterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Traténdose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Se1vicios·. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que seré igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación oomo si se tratara del supuesto de prórroga para e4 pago de aéclitos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
y se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago al '"Prestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servicios o~ieto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y par lo tanto libera a la ªSuprema Coite• 
de cualquier responsabilidad de carácter civil , penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte·, oon motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podrá ejercer tas acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios'" es responsable en su totalidad de las 
rectamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El •prestador de Setvicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industñal. 
Décima. Inexistencia de retación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ·Prestador de Se1vtcios·. par lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte'". ,. 
Será responsabilidad del ~Prestador de SetViciosª cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las dispasiciones que regulan el $AR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de tas reclamaciones admínistrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su oontra o de la "Suprema Corte•. El gasto que impfíque el cumplimiento de estas obligaciones oorrerá a 
cargo del '"Prestador de Servicios"', que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La •suprema Corte" estará facultada para requerir al ªPrestador de Servicios'" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONA VIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Se1viciosª ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la •suprema Corte·. et "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad 
de los gastos que erogue la •suprema Coite• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. oon 84 fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cualquier tipa de responsabilidad en ese sentido. 
Las ~Partes" acuerdan que el imparte de los referidos gastos que se lktgaran a ocasionar padrá ser deducido par la •suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI} que se encuentren pendientes de pago, 
iodepeo:Hentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontratacK>n. La -suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumpUmlento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante 
el cual el •Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El "Prestador de SeIvlclos'" responderá par los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte• con motivo del cumptimlento al objeto de este oontrato, aun cuando 
no exista negligencia. La reparación del dar.o consistirá, a elección de la •suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales 
a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialklad. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, k>s entregables que se generen podrán ser susceptibles de dasificarse oomo 
reservados y/o confidenciales, en ténninos de los artlculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencra y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de S8f'Vicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cuak¡uier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, oonstancias, estadlsticas, reportes o rualquier otra información clasificada como reservada o oonfidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio 
y con motivo de la prestacíón del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son 
propiedad de la "Suprema Corte·, par b que e4 ªPrestador de Servicios· se obliga a devolver a la ~suprema Coite· e4 material que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en 
medio electrónico o fisico. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligacK>nes que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará par escrito las causas de rescisión al "Prestador de Servicios• en su domicilio seflalado en la declaración 11 ,5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas héblles para que manifieste lo que a su derecho con\!eoga, anexe los documentos que estime convenientes y aparte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte'" determinaré sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas 
de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sena lados en la cláusula Primera de4 presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración de4 presente contrato. 3} En general, por el incumplimiento par parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas de4 presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orúen público o de interés 
general. en ténninos de b previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspenstón temporal del contrato. Las •Partes• acuerdan que la •suprema Corte~ podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en paIte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que 
elb implique su tenninación definltf\la y, por tanto, el presente oontrato podré continuar produc.Ondo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspenstón se regirá por lo 
dispuesto en el a1tlcukJ 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las oondiciones pactadas en el presente instrumento podrén ser objeto de modificación en términos de lo previsto en et artfcuk> 148, fracción 1, del Acuerdo Genera4 de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El ·Prestador de Sewlcios'" queda obligado ante la •suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de k>s servicios, asf como de cualquier otra respansabilidad en que hubiere incurrido, 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. la "Suprema Coite• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Cuemavaca. Morelos, adsaita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema· Corte·. como 
"Administradora" del presente contrato, quten supervisaré su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios·, asl como girar las instrucciones que considere oportunas 
y veriftear que los servtcios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'\aladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Coite• padré sustituir a la •Administradora• del contrato, lo que infonnarán por escrito al •Prestador de Servicios• 
Vigésima Primera. Resoluctón de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el •Prestador de Servicios" se som~t expresamente a las decisiones de4 Tribunal Pleno de la •suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualqu!er otro fuero que. en razón de su domk:il!o o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artlculo 11. fra n XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senarado las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Cons 'ón Pollti efe los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Co11e de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de AdministraciónXIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el il F . él Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la ley Fec:teral de Presupuesto y Responsabilktad Hacendaria, la Ley General de Res bilº inistr"liívas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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